REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, veintiocho de enero de dos mil nueve.
A fojas 319: a lo principal, téngase por presentada la lista de testigos indicada; al otrosí, como se pide, cítase a los testigos individualizados en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 56 del Código de Procedimiento Civil, bajo el apercibimiento referido en el artículo 380 del mismo cuerpo legal, a costa de la solicitante.
Notifíquese por correo electrónico.
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